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Existe un consenso nacional en que el
país, en estos difíciles momentos, debe
crecer y generar empleo. Para ello, es
fundamental una mayor
inversión y, por lo tanto,
debemos dar certeza ju-
rídica a los inversionis-
tas, estabilidad tributa-
ria y un país seguro, en
paz y sin violencia.

Sabemos que el sector
minero tiene programa-
das para los próximos
años cuantiosas sumas de inversión y
que el sector agroalimentario podría cre-
cer muchísimo si se logran firmar los tra-
tados de libre comercio que están en ne-
gociación con países del Asia Pacífico y
la India. También son perfectamente po-
sibles inversiones en el sector forestal,
pero las mismas, al igual que las anterio-
res, están sujetas a aprobaciones medio-
ambientales que siempre son analizadas
con un perfil ideológico, político y no
realista. Esto conlleva que muchos de es-
tos proyectos no se puedan materializar,
implicando un grave daño para nuestro
país.

Para ejecutar los proyectos pendien-
tes, se requiere que el país cuente con in-
fraestructura moderna. No podremos
exportar nuestros productos si no conta-

mos con puertos de primer orden y acce-
so expedito a los mismos. Es absoluta-
mente necesario contar con accesos fe-
rroviarios a ellos, de modo que en vez
del 5% de carga que hoy se lleva a los
puertos, se llegue al 40%. Esta será la
única forma de descongestionar el siste-
ma vial.

Desde el año 2014 venimos hablando
del Puerto Mayor de San Antonio, toda-
vía estamos a la espera. En ferrocarriles
es absolutamente necesario tener acceso
directo con nuevos trazados a los puer-
tos de Valparaíso y San Antonio. Del
mismo modo, tenemos que impulsar y
apurar el corredor bioceánico por el nor-
te de Chile hacia Brasil, Paraguay y Ar-
gentina. También en el sur tener acceso
fluido al puerto de Coronel, para pro-
ductos argentinos.

Además, es importante destacar el da-
ño inmenso que se le causa a Chile, al no
proceder eficientemente al tratamiento
de las basuras. Todos los cálculos que se
han efectuado en esta materia señalan
que el año 2028 nuestros vertederos es-
tarán colapsados.

Hoy en día circulan por nuestras calles
y autopistas millares de vehículos reco-
lectores de basura, aumentando la con-
gestión vial y emitiendo gases contami-
nantes. En las bermas de muchas de
nuestras autopistas podemos ver enor-
me cantidad de basura sin recolectar,

transformándose de hecho en vertederos
irregulares. En el norte de Chile se reci-
ben containers, supuestamente con ropa
usada, pero no es así. Se trata de basura
que llevan al desierto para quemarla.

Nuestros aeropuertos tienen el peli-
gro permanente de suspensión parcial
de vuelos, tanto de despegue como ate-
rrizaje, por bandadas de pájaros que cir-
culan en su cercanía, debido a los basura-
les que hay alrededor. 

En fin, esta situación es insostenible si
no actuamos ahora en forma eficiente. El
Estado chileno, a través de las municipa-
lidades, gasta hoy más de US$ 500 millo-
nes al año en este problema. Esta suma, si
no hacemos algo a tiempo, aumentará
con creces en los próximos años. Pode-
mos transformar este grave problema en
una oportunidad.

Hoy día existen tecnologías modernas
que a altas temperaturas queman estos
elementos y generan electricidad, de
modo que las municipalidades, en lugar
de incurrir en gastos, reporten impor-
tantes sumas de ingresos. Para lo ante-
rior, se deben concesionar las basuras, al
igual como se hizo con el agua potable y
alcantarillado, de modo que los privados
hagan estas inversiones de largo plazo,
aliviando la inversión de recursos por
parte del Estado.

Debemos actuar ahora, mañana será
tarde.
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JUAN EDUARDO ERRÁZURIZ

FESTEJO EN PARÍS. Con la
presencia de representantes de alto
nivel de 84 países, Francia celebró ayer
el cincuentenario del término de la
Segunda Guerra Mundial. El 8 de mayo
de 1945, el Ejército francés dirigido por
Charles de Gaulle desfiló por los Campos
Elíseos celebrando la victoria de los
aliados frente al III Reich. 

VIOLENCIA EN RÍO DE JANEIRO.
Catorce narcotraficantes murieron ayer
en enfrentamientos en las favelas. El
tiroteo se produjo cuando los policías

entraron en ese barrio y fueron recibidos a balazos por los
delincuentes. Hechos similares se registran casi diariamente en esa
ciudad, donde el gobierno abrió una lucha frontal contra la violencia y
el tráfico de drogas. 

DESTACADA CINEASTA. La realizadora argentina María Luisa
Bemberg, quien dirigió la película “Camila”, por la que fue postulada
al Oscar al Mejor Filme Extranjero, murió a los 73 años de edad en su
Buenos Aires natal. 
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CONSTITUCIÓN. Hoy será
inaugurada la planta de celulosa
Celco, que dará trabajo a dos mil
personas y desarrollo a la Región
del Maule.

PORTUGAL. Incidentes
públicos violentos, como el
linchamiento público de un
opositor, hacen surgir temores
en los medios políticos de que la
revolución podría tornarse en
anarquía. 
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León XIV

Señor Director:
Que es de acá, que es de allá. Que es más

liberal, que es más conservador. Que va a
seguir la línea, que va a corregir el rumbo. Que
se puso esto, que no se puso esto otro...

Es Pedro. Y la enorme mayoría, aunque
sea por mera curiosidad, sentimos algo
—igual que él— cuando salió al balcón
sonriente y emocionado.

¡Viva el Papa!
DIEGO GONZÁLEZ RUIZ

Sacerdote

Salir a la 
luz de la paz

Señor Director:
“El mundo necesita luz. La humanidad

necesita de Él...”, expresó el nuevo Pontífice,
León XIV, en su primer discurso, animando al
mundo a no perder la esperanza en Dios y
tomar su mano al camino de la paz.

Entre tanta oscuridad e indiferencia en los
problemas que aquejan a la sociedad —gue-
rras, pobreza, injusticias, esclavitud, materia-
lismo, egocentrismo, ateísmo—, la fe encien-
de una ardiente llama en el corazón para que
veamos la profundidad a la que hemos
llegado y caído por nuestra vanidad. Así
podremos nuevamente escalar para ver y
salir a la luz de la paz, porque “Bienaventura-
dos los que procuran la paz: pues ellos serán
llamados hijos de Dios”.

CARLOS P. GONZÁLEZ VERA

Fe, ciencia y razón
Señor Director:
“Cree para comprender, y comprende para

creer” (San Agustín). La reciente elección de
León XIV como nuevo Pontífice de la Iglesia
Católica es sin duda una señal esperanzadora
para el mundo. Su perfil combina profundidad
espiritual, experiencia pastoral misionera y una
notable formación intelectual. Un liderazgo
particularmente preparado para enfrentar los
complejos desafíos de la Iglesia y sociedad en
nuestros días. 

La trayectoria de Robert Francis Prevost lo
refleja: es licenciado en Ciencias Matemáticas
por la Universidad de Villanova, magíster en
Divinidad por la Catholic Theological Union de
Chicago, y doctor en Derecho Canónico por la
Pontificia Universidad de Santo Tomás de
Aquino en Roma (magna cum laude). Su tesis
doctoral abordó el rol del prior local en la
Orden de San Agustín, a la que pertenece y
llegó a liderar como superior general.

Como Pontificia Universidad Católica de
Chile vemos en esta elección la reafirmación de
algo fundamental: la armonía entre fe, ciencia
y razón. En un mundo marcado por la superfi-
cialidad, polarización, inmediatez y el descrédi-
to del uso de la razón, la figura de un Papa con
tan sólida formación intelectual nos anima y
recuerda que la fe no limita de modo alguno al
conocimiento humano, sino que, por el contra-
rio, amplía nuestra conciencia.

Con absoluta emoción recibimos, además,
el profundo gesto de coherencia con el ponti-
ficado de Francisco, a quien León XIV reme-
mora expresando gratitud desde su primer
mensaje. Su énfasis en la paz, el diálogo y la
inclusión de “todos” es reflejo de esa herencia,
que permitió abrir las puertas de la Iglesia y
entrar al mundo contemporáneo con empatía,
justicia y valentía.

El primer llamado del Papa —“Ayudadnos a
construir puentes”— sintetiza con claridad su
vocación integradora. Como universidad,
compartimos ese desafío: tender puentes entre
saberes, visiones, culturas y generaciones
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desde nuestra identidad católica es parte
esencial de nuestra misión. Porque el futuro se
debe construir desde un diálogo lúcido, ilumi-
nado por el pensamiento crítico, que moviliza
hacia una acción inspirada por la búsqueda de
la verdad y el bien común. 

Y en estas tareas, el ejemplo de Francisco y
el liderazgo de León XIV serán siempre una
tremenda inspiración y guía.

JUAN CARLOS DE LA LLERA MARTÍN

Rector Pontificia Universidad Católica de Chile

Robos y denegación
de justicia

Señor Director:
El pasado 3 de mayo, en las inmediaciones

del Estadio Nacional, me sustrajeron la camio-
neta marca Toyota, modelo Land Cruiser
Prado, color blanco, que estaba estacionada en
calle Carlos Dittborn a 50 metros de calle
Maratón, en la comuna de Ñuñoa.

Concurrí inmediatamente a efectuar la
correspondiente denuncia, y de acuerdo al
parte policial el fiscal de turno impartió ins-
trucciones, tales como empadronar testigos,
recabar cámaras de seguridad, revisar pórticos
de autopistas, entre otras diligencias.

Sin embargo, dicha denuncia fue archiva-
da por la Fiscalía a los dos días de recibida
materialmente la noticia criminis. Es decir,
no será investigado dicho robo de vehículo,
pese a las diligencias decretadas el mismo
día de ocurrido.

El robo de estos modelos de vehículos es
foco investigativo de los organismos policiales
especializados, ya que han detectado en el
último tiempo que son trasladados hacia
Bolivia, donde los venden en forma impune,
configurándose un verdadero tráfico de vehícu-
los robados.

El intempestivo archivo provisional decreta-
do deja a las víctimas en la más absoluta
indefensión, con una evidente y palmaria
denegación de justicia, por cuanto el fiscal
adjunto que toma esa decisión administrativa
ni siquiera espera el resultado de las diligencias
ya decretadas hacia la policía, que podrían
entregar datos de otros vehículos utilizados
para la comisión del delito, características
físicas de partícipes, entre otros antecedentes.

Con este tipo de decisiones arbitrarias por
parte de los encargados de la persecución e
investigación, los únicos beneficiados son
aquellos que cometen este tipo de delitos,
mientras que a las víctimas les llega la corres-
pondiente carta de archivo.

Y ahora ¿quién podrá defendernos?, ¿serán
las víctimas las que tendrán que hacerlo por
sus medios?

ALEJANDRO PEÑA CEBALLOS

Abogado

Cirujanos 
mayores de 75 años

Señor Director:
Desde hace un tiempo los profesionales de

la medicina hemos sentido la discriminación
para quienes pasamos los 75 años y tenemos
la especialidad de cirujanos (yo tengo 79).

Como tales, las clínicas privadas han decre-
tado unilateralmente que podemos operar
hasta esa edad y ser ayudantes otros dos años.
Luego de ello, quedamos fuera del sistema
privado para ejercer nuestra profesión de
médico cirujano, con especialidad en cirugía de
cualquier tipo.

Quien suscribe lo hizo saber en su oportuni-
dad a Cartas al Director” (30 de diciembre de
2018), dejando en claro que eso significa
retirar de los sistemas de salud la experiencia
acumulada, que tanto necesita aquel cirujano
joven que está en formación.

Lo anterior, especialmente en los sistemas
públicos de salud y universidades formadoras
en sus facultades de Medicina, con sus respec-
tivos campus clínicos de hospitales públicos.

Está claro que no se ha considerado la
opinión de las instituciones involucradas,
especialmente de las universidades, lo que,
reitero, es una vulneración a su autonomía.

Apoyo a la rectora Rosa Devés en su defen-
sa, específicamente en la inconstitucionalidad y
lo discriminatorio de esta legislación.

DR. JOSÉ LATTUS OLMOS

¿Quién va?
Señor Director:
Si las propuestas de la comisión para la paz

requieren consulta indígena, ¿quién va a
consultar en Temucuicui?

CARLOS FELIPE MONTERO

Democracia
avanzada

Señor Director:
Lautaro Carmona cree y defiende que la

mejor alternativa para sobrevivir al embargo
económico que sufre Cuba es más “democracia
avanzada”, léase dictadura. No es posible
hacerlo aceptar que el modelo impuesto
fracasó, más allá del embargo. El embargo es
real y la dictadura también, pero para Carmo-
na la solución es avanzar más en ese tipo de
“democracia”. Para evitar esto, hay que llevarlo
más seguido a los programas de televisión y
dejarlo hablar.

PABLO DITTBORN BARROS

No repitamos 
el error

Señor Director:
El costo fiscal de la gratuidad en la educa-

ción superior se ha más que duplicado desde
su implementación, sin traducirse en sosteni-
bilidad financiera para las instituciones
adscritas. Muchas enfrentan hoy graves
problemas de financiamiento, poniendo en
riesgo la calidad de la educación. Además, su
efecto redistributivo es cuestionable: benefi-
cia a estudiantes que pertenecerán a los
sectores de mayores ingresos, y genera
incentivos a la informalidad. Se trata, por
tanto, de una política que urge corregir.

El Gobierno busca ahora profundizar ese
error con el Fondo de Educación Superior
(FES), una iniciativa aún más perjudicial. Esta
abarcaría al 90% de los estudiantes y a casi
todas las instituciones, salvo aquellas que no se
adscriban, arriesgando convertirse en centros
elitistas accesibles solo al 10% con mayores
ingresos. Si bien el Crédito con Aval del Estado
(CAE) tiene problemas, estos derivan en parte
de anuncios irresponsables de condonación.
Aunque este préstamo es contingente al
ingreso y con tasa subsidiada, su bajo porcen-
taje de pago genera un elevado costo fiscal.
Pero la solución no es estatizar de facto la
educación superior, como lo haría el FES, sino
mejorar la política de cobranza.

El FES implicaría control estatal de aran-
celes, matrículas, vacantes y nuevas carreras,
además de una creciente influencia sobre las
políticas institucionales, dado que casi todo el
financiamiento vendría del Estado. Esto
restringiría la libertad y los recursos del
sistema. A ello se suma un diseño de financia-
miento regresivo: un impuesto del 8% al
ingreso por 20 años que desincentiva su uso
entre quienes proyectan buenos ingresos,
agravando el problema fiscal frente a una
buena gestión del CAE.

Un sistema justo de financiamiento debiera

contemplar becas para quienes carecen de
recursos y sigan carreras de alta rentabilidad
social; créditos contingentes al ingreso para
quienes tienen el talento pero no los medios; y
autofinanciamiento para quienes cuentan con
ambos. Si en 2016 se hubiese reformado el
CAE en lugar de instaurar la gratuidad, hoy
contaríamos con mejores resultados y más
recursos fiscales para financiar la prioridad: la
educación temprana.

SOLEDAD ARELLANO

Vicerrectora académica e investigación 
Universidad Adolfo Ibáñez

CECILIA CIFUENTES

Profesora e Investigadora ESE Business School
Universidad de los Andes

Grabado de patentes

Señor Director:
Complementando la carta de ayer sobre la

obligatoriedad y utilidad del grabado de
patentes, esta ley me recuerda a la obligatorie-
dad de los chalecos amarillos.

¿Hay algún estudio de que esta ley ha
evitado efectivamente fallecimientos? ¿O fue
otra ley que transfirió costos a los ciudadanos
y nadie evalúa posteriormente sus resultados? 

Nuestros legisladores, muy influenciados por
salir en los medios y redes sociales, tienen
incentivos para sacar leyes poco efectivas.
Sería igualmente interesante publicar los
resultados y quién promovió la idea.

ENRIQUE S. LEIGHTON

Arquitecto

Ley espejo
Señor Director:
Bajo el argumento de fomentar el consumo

de agua, combatir la obesidad e incentivar
hábitos saludables, la comisión de Salud del
Senado ha aprobado una moción que obliga a
los restaurantes a suministrar, de forma
gratuita y sin solicitud previa, agua potable a
sus clientes. Las preguntas que surgen son
muchas, pero baste para esta carta nombrar
solo algunas.

¿La falta de hábitos saludables solo afecta a
quienes asisten a restaurantes? De no ser así,
sería bueno explicar cómo una política podría
alcanzar tan nobles objetivos en un espacio tan
acotado y al que la gran mayoría accede, con
suerte, de forma esporádica.

¿Saben los honorables cuánta inversión se
requiere para implementar esta nueva
obligación? ¿Preguntaron sobre eso antes de
aprobarla? ¿Consideraron apoyo para los
millones de pymes o emprendimientos fami-
liares del rubro?

Soy dueño de un restaurante que implemen-
ta la botella de agua en las mesas desde hace
años y puedo decir, con conocimiento, que se
trata de un sistema que demanda una cantidad
importante de materiales, personal, capacita-
ción y recursos. Por lo mismo, no deja de
sorprender la liviandad con la que los parla-
mentarios (con la venia del Ejecutivo) imponen
una obligación a otros sin siquiera preguntarse
por los costos que tendrá y a quiénes afectará.

Sin embargo, elijo pensar que el tema de
verdad les importa y que quieren alcanzar a la
mayor cantidad de ciudadanos con su acción,
por lo que me permito proponer la creación de
una “ley espejo” que extienda las obligaciones
hoy circunscritas a los restaurantes a todas las
reparticiones estatales en las que se atiende
público —que en muchos casos cuentan con
máquinas expendedoras de golosinas, bebidas
azucaradas y otros productos poco saludables. 

Hacerla también extensiva a las graderías
del Congreso, donde asisten ciudadanos a
presenciar el debate. A hospitales, municipios y
oficinas donde se realizan trámites (Compin;
oficinas de Información Laboral; superinten-
dencias; Registro Civil, etcétera). Con esta

simple indicación el acceso al agua potable
será efectivamente democrático y tal vez, solo
tal vez, los políticos se pregunten cuánto
cuesta implementarlo. Todos ganan.

FRÉDÉRIC LE BAUX

Alerces y
parcelaciones

Señor Director:
En los últimos años las parcelaciones con

fines inmobiliarios han surgido como una nueva
causa de destrucción de alerces, especie
emblemática en peligro de extinción y monu-
mento natural desde 1976. La corta o destruc-
ción de individuos de alerce de cualquier
tamaño y edad está prohibida por ley. 

Hemos denunciado varias parcelaciones en
los alrededores de Puerto Montt en las cuales
han eliminado y siguen eliminando individuos o
grupos de alerces. Esto debido a la corta,
remoción y enterramiento de árboles, cons-
trucción de caminos y desecamiento del
hábitat por zanjas de drenaje.

Este proceso inmobiliario está afectando
desde pequeños árboles hasta aquellos alerces
de cientos de años. Las intervenciones consti-
tuyen serias infracciones a la legislación fores-
tal, ambiental y de cambio de uso del suelo, y
están siendo fiscalizadas por Conaf, aunque los
recursos son insuficientes. Esta destrucción
avanza rápidamente y está arrasando con las
últimas poblaciones de alerce del valle central.

A pesar de este oscuro panorama, el proble-
ma tiene solución. Se requiere un esfuerzo
integral donde el SAG no autorice nuevas
subdivisiones en áreas con alerces, y que Conaf
refuerce la fiscalización. Se requiere usar los
mecanismos legales para paralizar obras que
en este mismo momento están avanzando y
destruyendo alerces y que se restaure lo
destruido. Además, se requiere que el Juzgado
de Policía Local de Puerto Montt, y otros,
apliquen y exijan las severas multas que
establece la ley y solicita Conaf. 

Es urgente que las inmobiliarias apliquen el
sentido común y paralicen sus parcelaciones en
estas áreas y que las personas y empresas no
compren parcelas donde crecen alerces. 

La disminución drástica del interés y deman-
da por la madera de alerce ha sido determinan-
te para la conservación de la especie, por lo que
además de las acciones propuestas, el rol y
buena voluntad de las personas son claves.

DR. ANTONIO LARA 

DR. PEDRO PABLO ACHONDO 

DRA. ROCÍO URRUTIA

Corporación Alerce

Silencio 
en el aeropuerto

Señor Director:
En medio de las críticas que se han reali-

zado al aeropuerto de Santiago, quisiera
destacar un aspecto positivo. Desde un
tiempo a esta parte, en la zona de embarque
nacional, hay más silencio, a ratos música
clásica a volumen moderado, y menos panta-
llas de televisión perturbando el entorno. Yo
lo agradezco.

JUAN PABLO GONZÁLEZ CRUZ

9 de mayo de 1925

HEREDERO DEL TRONO. El
Príncipe de Gales ha aceptado la
invitación para visitar Chile en
agosto próximo. Será la primera
vez que visite Sudamérica. 

SAN FELIPE. Desde esta
mañana ha caído sobre el valle
de Aconcagua una lluvia que ha
alegrado todos los ánimos. En
especial a los agricultores,
quienes esperaban un nuevo año
seco.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/05/2025
  $1.580.014
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       7,68%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


